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R. del E. : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS eE 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
PAÑIA ANONIMA “AGROPER SOCIEDAD 

ANONIMA” 
1. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 5* del 

Cantón Guayaquil, el 30 de diciembre de 1977, se constituyó la Com- 
pañia Anónima “AGROPER SOCIEDAD ANONIMA”. Esta escritura 
fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 2de 
enero de 1979 de fojas 6 a fojas 32 N* 2 y anotada bajo el 
Repertorio. . Lamas 

2.- Comparecen al otorgamiento de la mencionada Ás 
señores: 

Carlos Zevallos Ampuero, a nombre y como mandatario especial — 
de su padre Carlos Zevallos Menéndez, Julio Sánchez Valencia, Luis 
Diógenes Alvarado, Carlos León Palacios y César García Alvarez, 
todos son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en 
Guayaquil.- El señor Zevallos Ampuero comparece también a nom- 
bre, de su madre, señora Ana María Ampuero de Zevallos. 

3. El nombre de la Compañía es: “AGROPER SOCIEDAD ANO- 
NIMA” y su plazo de duración es de 50 años. 

o —El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Guaya- 
qu 

5.- El objeto de la Compañía es la realización de toda clase de 
actividades, agrícolas, ganaderas y forestales.- Para el cumpli- 
miento de sus fines podrá adquirir y transferir bienes derechos, 
acciones, participaciones, créditos y contraer obligaciones de toda 
clase. . 

6.- El capital social de la Compañía es de QUINIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en cincuenta acciones nominativas y ordinarias 
de Diez mil sueres cada una de éllas, 

7.-El capital social se encuentra integramente suscrito y pagado 
parte en numerario y parte en especie. 

8.- El gobierno y administración de la Compañía se realiza a 
través de la Junta General de Accionistas, el Presidente, el Vicepre- 
sidente, el Gerente General y los Gerentes. La representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente Gene- 
ral. 

9.-La escritura pública de constitución simultánea de la Compa- 
fiía Anónima “AGROPER SOCIEDAD ANONIMA” fue aprobada 
mediante Resolución N* 9456 expedida el 20 de diciembre de 1978 
Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el2de enero 
de 1979 de fojas 1 a fojas 8N"1 y anotada bajo el N*2 del Repertorio. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO PARA LOS 
FINES DE LEY, 

  

   

  

Guayaquil, 24 de febrero de 1979 

Gioconda Alvear Ugarte 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 
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